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Día 28 de octubre de 1990.
Combinación ganadora: 8, 23, 37, 39, 36,21.
Número complementario: 48.

Día 29 de octubre de 1990:

Combinación ganadora: 20, 27, 25, 4, 45,41.
Número complementario: 30.

Día 30 de octubre de 1990.

Combinación ganadora: 15,27,5,40,31, 19.
Número complementario: 29.

Dia 31 de octubre de 1990.

Combinación ganadora: 35,47, 21, 22, 34, 37.
Número complementario: 28.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número 44/90.
que tendrán carácter público, se celebrarán e.l día 4 de noviembre
de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 5, 6 Y 7 de noviembre
de 1990, a las diez treinta horas, en el Salón de Sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 31 de octubre de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
26576 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1990. de la Direc

ción General de Obras Hidráulicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaida en el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, interpuesto por el Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Doctores v Licenciados en Ciencias
Qufmicas y Fisioqufmicas, sobre proyecto estación depura
dora.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Tercera,
con el número 332/1988, interpuesto por el Consejo Superior de
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y
Fisioquímicas contra la sentencia dictada con fecha 9 de junio de 1987
por la Audiencia Territorial de Madrid (hoy Tribunal Superior de

Justicia de Madrid), en el recurso número 35/1985, iriterpuesto por el
recurrente antes mencionado contra las resoluciones de la Comisaría de
Aguas del Guadiana, de fecha 25 de octubre de 1983, y de la Dírección
General de Obras Hídráulicas, de fecha 31 de julio de 1984, se ha
dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1990; cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación del Consejo Superior de
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y
Fisioquímicas contra la sentencia de 9 de junio de 1987 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, Sala
Cuarta, a que se refiere esta apelación, confirmando la sentencia apelada
y sin hacer expresa condena en las costas causadas en esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
Que se cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento ycumplimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1990.-El Director general, José Rubio

Bosch. --

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1990. del Centro
Espafiol de Metrolugia. pOI' la que se concede la mod¡fica- .
ción no sustancial del contador de energfa eléctrica. marca
«CR». modelo STN 14M, fabricado .v presentado por la
firma «Riesa Contadores Eléctricos, Sociedad Anónima».

'Registro de Controllvfetrológico número 0207.

Vista la petición interesada por la Entidad «Riesa Contadores
Eléctricos, Socicdad Anónima», con domicilio en avenida en Nocedo,
número 14, de León, en solicitud de modificación no sustancial del
modelo de contador de energía eléctrica, marca «CR», modelo STN
14M, aprobado por Resolución de 15 de enero de 1990 («Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decrcto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616/1985, de II dc
septiembre, la Publicación 211 de la CEI, y el Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo, ha resuelto:

Primcro.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Ri~sa

Contadores Eléctricos, Sociedad Anónima», para modificar no· sustan
cialmente el contador dc energía eléctrica. marca «CR», modelo STN
14M, trifásico, cuatro hilos, para energía áctiva, sobrecargable a1400 por
100, simple tarifa, 3x63,5/II0 V, 1,5 (6) A, 50 Hz, con dispositivo
indicador de máxima.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta al público y
características del conjunto de elementos Que constituyen la ni.odifica~
ción no sustancial, es la siguiente:

lrncnsidad de base ('VI'
Denominación Tarifa Tensión de referencia y máxima -

Pesetas

STN 14MD Doble y maxímetro 3x220/380V 15 (60) A 80.026
STN 14MT Triple y maxímetro 3x220/380V 15(60)A 114.655

Vista la petición interesada por la Entidad «Medid Internacional,
Sociedad Anónima»), domiciliada en calle Rech Condal, 18, principal,
08003 Barcelona, en solicitud de aprobación de modelo de cinta métrica

Terccro.-Se considera este conjunto de contadores, la primera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 13 dl~ septiembre de 1990.-1::1 Director, José Antonio
Femándcz Herce.

26578 RE~')'OLUCI()r\" de JJ de sepliembre de JC)90, del Centro
Español de AfelrologúI, lJOI" la que se concede la aprobaci<5n
de modelo de "infa Im'trica dcfihra dI! vidrio y material
plásl!i'o. J"rIixtU. marca ;([-'rcernaml), modelo FCF2,
c/ase IlI, fabricuda en Ludhiai1C1 (India), por la jirma
Freeman.:i y presentada fJor la Entidad «Medid Internacio
nal. --Sociedad Anónimiú,---coi/-·n-úmero de- RegiStr() de
Control ,lfetro!ór:ico 0702_

de fibra de vidrio y material plástico, mixta, marca «Frcemaos»,
modelo FCF2, clase lll,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Dccreto 1616/1985, dc 1I dc
septiembre, y la Orden de 30 de dteiembre de 1988, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a panir de
la fccha de publicación de esta Rcwiución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad ((Medid Internacional, Sociedad Anó~

nir¡13», el modelo de cinta métrica de fibra de vidrio y material plástico,
mixta, marca ((Freemans». modelo FCF2, clase IlI, cuyo precio máximo
de venta al público será de- 3.000 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concedc
y' con una antelación de tres meses, la Entidad interesada, si lo dcsea.
solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la aprobación
de modelo.

Tercero.-Las caraccrislicas del rnl.:ncionado modelo fCf2 son las
siguienks:

Descripción de modelo: Cinta meuica de fibra de vidrio y material
plástico, mixta, clase 111, de 10, ¡5, 20, 25, 30 y 50 metros de longitud
nominal.
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Anchura: 13 Y 15 milímetros.
Color: Blanco.
Graduación: El modelo está graduado en dobles milímetros, indica

dos mediante trazos negros de 0,3 milímetros de espesor, situados en el
borde inferior de la cinta.

Los trazos correspondientes a los dobles milímetros tienen una
longitud de 4 milímetros.

.. Los trazos correspondientes a los centímetros tienen una longitud de
6 milímetros, excepto los correspondientes a los medios decímetros cuya
longitud es de 8 milímetros y están terminados en forma de flecha los
correspondientes a los decímetros Que van de borde a bórde la cinta.

Numeración: La numeración centimétrica es continua dentro de
cada decímetro y repetitiva decímetro a deCÍmetro. Está expresada en
centímetros mediante números de color negro de 2 milímetros de altura.

La numeración decimétrica es continua dentro de cada metro y
repetitiva metro a metro. Está expresada en centímetros mediante
números de color negro de 5 milímetros de altura.

Los metros están expresados en metros mediante números de color
rojo seguidos del símbolo m. Delante de cada decímetro figura, en color
rojo, la indicación del metro ,J?recedent~.

Origen: El ori~en de la medida de longitud está situado en el extremo
exterior de la amlla de metal solidaria a la cinta mediante una grapa
metálica, fijada con remaches.

Entre la grapa y la cinta pu.ede existir un refuerzo de plástico
transparente, que puede llevar grabado en relieve, la marca «Freemans».

Inscripciones: Las inscripciones de color rojo están situadas entre los
centímetros 4 y 15 Y son Jes,.~i"guientes por este orden:

Clase de precisión: @,

Longitud nominal:

y 150 mi
Número de aprobación de modelo:

0702

90071

Código de identificación fabricante: IB2.
Tensión de referencia: 20N.
También se prevé entre los centímetros 15 y 20 la posible ubicación

de una marca publicitaria optativa.

Cuarto.-El control metrológico correspondiente a la verificación
primitiva se realizará por el personal del Centro Español de Metrología,
en los laboratorios de verificación metrológica oficialmente autorizados
que se determine.

La marca de verificación primitiva ,se colocará en la grapa que une
la cinta con la anilla origen de la medida de longitud.

Quinto.-El modelo que se aprueba aparecerá en el mercado bajo la
designación comercial Freemans.

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-El Director, José Antonio
Fernández Herce.

RESOLUClON de 2I de septiembre de 1990, de la Direc
ción General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones que conceden
las autorizaciones de uso, para elementos resitentes de pisos
y cubiertas, números 0198/90 y otros,

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

. R~solución número 198, de 10 de julio, por la que se concede la
autorIzación ,de ~so número 0198/90 alforjado de viguetas pretensadas
«T-18», fabncado por «Lufort, Sociedad Anónima», con domicilio en
Turis (Valencia).

Resolución número 199, de 10 de julio, po~ la que se concede la
autorización de uso número 0199190 al forjado de viguetas armadas
«Lufort», fabricado por «Lufort, Sociedad Anónima», con domicilio en
Turís (Valencia).

R~soll;l~ión número. 200, de 10 de julio, por la que se concede la
autonzaClOn de ~so numero 0200190 al forjado de viguetas armadas
«Prqdecem», fabncado por «Prodecem, Sociedad Limitada» con domi-
cilio en Cartagena (Murcia). '

R~sol':lción número 20 1, de 10 de julio, por la que se concede la
autonzacrón de uso número 0201'/90 al forjado de viguetas armadas
«BeY.la.)),' fabricado por «Forjados Beyla, Sociedad LimitadID), con
domiCIlio en Huétor-Taia (Granada).

Resolución número -202, de 10 de julio, por laque se cqncede la
autorización de uso número 0202/90 al forjado de viguetas pretensadas
«T-1 b>, fabricado por «Forten, Sociedad Limitaw), con domicilio en
Abrera (Barcelona).

Resolución número 203, de 10 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 0203/90 al forjadC? de viguetas pre~e~~adas
«T-18», fabricado por «Forten, Sociedad Limitarla», con domiCIlIo en
Abrera (Barcelona).

Resolución número 204, de 10 de ¡'UliO, por la que se concede la
autorización de uso número 0204/90 a as viguetas pretensadas «T-18»,
fabricadas por «Forten, Sociedad Limitada», con domicilio en Abrera
(Barcelona). . .

Resolución número 205, de 10 de Juho, por la que se concede la
autorización de uso número 0205/90 al forjado de viguetas ~~ada5
«Cibo», fabricado por «Micibo, Sociedad AnónimID), con domicilIO en
Totana (Murcia).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas )'
Urbanismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de diciembre), han"sido notificadas directamente a las empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técni,cas podrán
solicitar la reproducción de las mismas .a la empresa fabncante, que
deberá facilitárselas en cumplimiehto del artículo 5.° del Real Decreto
1630(1980, de 18 de julio «<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 21 de septiembre de 1990.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafría.

RESOLUCION de 24 de sepliembre de 1990, de la Direc
ción General para la Vivienda y Arquitectura por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones que conceden
las autorizaciones de uso, para elementos resistentes de
pisos y cubiertas, números 0206/90 y otros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 206, de 10 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 0206/90 al forjado de viguetas armadas «R,
H.», fabricado por «R, Hervás, Sociedad AnónimID>, con domicilio en
Segorbe (Castellón).

Resolución número 207, de 10 de julio, por la que se concede ia
autorización de uso número 0207/90 al forjado de viguetas armadas «M.
U.», fabricado por «Celso Canario e Hijos, Sociedad Limitada», con
domicilio en Dena (Pontevedra).

Resolución número 208, de 10 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 0208/90 al forjado de viguetas armadas
«Enagacel», fabricado por «Enaga, Sociedad AnónimID), con domicilio
en Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Resolución número 209, de 10 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 0209/90 al forjado de paneles «Pb>,
fabricado por «Rubiera Predisa», con domicilio enGijón (Asturias).

Resolución número 210, de 11 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 0210/90 al forjado de viguetas pretensadas
«C-12», fabricado por «Pregusa, Sociedad Anónim3»), con domicilio en
Guadalajara.

Resolución número 211, de 11 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 0211/90 al forjado de viguetas pretensadas
«C-lS»), 'fabricado· por «Pregu~a, Sociedad. Anónima», con domicilio en
Guadalajara. '

Resolución número 212, de 11 de julio, por la que se concede la
autorización de uso número 0212/90 a las viguetas pretensadas «C-18»,
fabricadas por «Pregusa, Sociedad Anónima», con domicilio en Guada-
lajara. .

Resolución número 213, de 11 de julio, por la que Se concede la
autorización de uso núme'ro 0213/90 al forjado de viguetas pretensadas
«FM-Preforme», fabricado por «Tejerías Cova.donga, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Muriedas (Cantabria).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden - del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de.29 de noviembre ce 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las empresas
so 1i c i-
tantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real Decreto
1630(1980, de 18 de julio «<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 24 de septiembre de 1990.-EI Director general, Mariano de
I?ie~o Nafría.


